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traslado al actor por seis dias, siguiendo despues el jui
cio su curso legal. 

Art. 909. La reconvención y la compensación, lo 
mismo que las demás excepciones perentorias, se discu
tirán al mismo tiempo que el negocio principal, y se de
cidirán en 1:1 mism11 s·eutencia que éste. 

Art. 910. Despues de contestada fo demanda, no 
puede el demandado oponer excepciones ni reconvención 
qu2dándole á s>th-o sn derecho para declucir esta en el 
juicio conespondiente. 

Capítulo IV. 
De los alegatos y de la citación para sentencia. 

Art. 911. Contestad» la demanda, si no se prnmo
Yiere prneha, quedarán los autos á disposición de las 
partes para que aleguen de su derecho, conforme al tí
tulo VI del libro I. Si se hubiere promovido prueba, 
los alegatos serán despues de la publicación, ó ,des1mes 
de b prueba de tachas en su caso. 

Art. 912. La citación para sentencia se hará en los 
términos que previene el artículo 578, y el fallo se pro
nunciará como se ordena en el título VII del libro I. 

TITULO SEGUNDO. 
DE LOS JUICIOS EX'rRAORDINARIOS. 

Capítulo I. 
Del juicio s11ma1·io. 

SECCION PRIMERA. 
Disp0Sie!,io11es l;'euerales. 

Art. 913. Son juicios sumarios: 
I. Los de alimentos debidos por ley: 
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II. Los ele nlimentos gue se deban por contrntos ó 
por testamento, siempre que la cuestión gue se ventile, 
sea solo sobre la cantidad de alimentos: 

III. Los ele aseguración de alimentos: 
IV. Los qne versen sobn' pago de reutas, desocu

pación _ele predios rústicos 6 mbanos, 6 sobre cualquiern 
otrn cLwstión relativa al contrato de arrencfamiento: 

V. Los que tengan por objuto, el cobro de salarios 
debidos á jornaleros, dependientes ó domésticas: 

VI. Los que tengan por objeto el cobro de honora
rios, debidos á los abogados, médi::os y demás que ejer
zan una profesión, mediante título expedido por la anto
ridail pública: 

VII. Los que clebrtn entablars~ conforme á lo dis
puesto en los artículos 945, 946, 980, 1,000. 1,496, 
1,502, 1,818 y 2,108 del Código Ci,·il. [l] 

[1] Cói.ligo Civil del Estado: 
Art. 945. Si el J nez Dalifica el lugar seüalaclo ele impracticable 

6 <le muy gravoso al predio dominante, e1 duef10 del sirviente de
be señalar otro. 

Art. 946. Si este lugar es califieado de la misma manera que 
e1 primero, el Juez señalará el que r.:rea mas ccmveniente, procu
rando concilia.r los intereses de los dos predio~. 

Art. 980. Cuando un predio rú-stico 6 urbano Re encuentre 
enclava.do entre otros, de rna.nera que no tenga comunica.eión di
recta oon algun camino, canal 6 ca.lle públicoR. ó que aun cu.ando 
la tengan no pueda hacer uso de e1 la para. el de~agüe por la topo
grafía del terreno, est.:.,rán obligados loi:: dueños dt- los predios cir
cunvecinos á permitir por entre estos el d.esagile del central. Las 
dimensiones y dirección del conducto de ·desagile se fijarán por 
e] Juez, previo informe de peritos y audiencia de los interesados., 
observándose en cuauto fuere posible las reglas dadas para la ser
vidumbre de paso. 

Art. 1,000. Si el dueño del predio dominante se opone á las 
obras de que trata el artículo 998, [*] el J11ez decidirá ¡1revio in
forme de peritos. 

Art. 1496. El ofrecimiento seguido de la consignación, hace 

[*] Oúdigo .Civil del Estado, . . . 
Art. 998. · El duefiv del predio snv1ente puede eJ"Cntar la.;. obras que lla

gan menos gnivosa lit- servidumbre, si de ellas no resulta. peTjuicio alguno al 
predio dominaute. 

• 
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VIII. Los que clehan seguirse en los <"asos <'0mprnn
rlidos en los capíti1los VII título IX; IV, V y VI, título 
XIII riel libro ITT; y I título V libro TV del expresado 
nódiao· v \.J o . 

IX. Los que de~an seguirse para la calificació11 ele 
algnn impedimento parn el matrimonio: 

·x. Los que teugau por ohjeto h:tcer efectivos los 
,lerechos qtw nacen de la ,1cci<l11 hipntec:ariH: . 

XI. Los que tengan por ob_¡eto Js. acción a.1 exl11-
b,0n,lun1, <'n los casos tlel artículo 31'3: 

XII. Los que delmn seguirse confor1,w al Oóiligo ,le 
procedimientos penales, por el importe de la ii1demniza-
ción ci ,·il: · 

XIII LoA que rleban seguirse cuando. en un JUteJO 

hereditario, forrnad'\s las porciones, u11 heredero redame 
snl,re la. dntirbcl gue se le lmya ¡¡,signado. 

Las ,füposiciones de este artículo, solo comprenden 
los juicios que deb"n sustanciarse por escnto, obsernín
dos~ para los demás lo dispuesto ,·n el capítulo JII ,Je 
este título 

Art. 9U. El pro,:edimiento en los juicios sumarios, 
se arregl~rú á lo que s~ dispone en los artículos siguier.-

veces de 11ago, si reune todos los r~qnisitoa (1ue para este exige 1a 
ky. 

. :-l_rt. l,50~. Con la certilicación menci.:ma.da, en eJ a,rticulo 
precedenr.e, podrá pedir el drudor el tlepósito jndiuial. y el Juez 
111;rnda.rá hac.:/!lr]o oyendo Fmnariarnente aJ ~creedor e-u !o~ térrui
noF (lll~ establezca e1 Código de proceíl.imientos. 

Art. 1,818. Cuando t1l llrnrido 110 hubiern con~tituido hipoteca 
dot~l y crnnenzare á dilapicbr SllS biPnes, 11uPr:lará á salvo ►Í la, 
1rrn_ier 'el d1•recho que le conceden L1B leyes. para exigir que los 
que sub~'.ist.111 (le sn dote, se le entreguen, se depositen e11 lngar 
st1guro ó ~e _poug,u1 en-a.dminiFt1..rac:ló11. 

itrt. 2.108. :::ii hubiere jn-;to.-: lúcitivoR 11ara. creer eu peligro 
lofl bienes d0t9tleR, por Ja negl.igencii:1. ú rna.la. afhni11istn1L:ión riel 
marirl.o, püclrñn la mnjr~r. r'l i;ns padres ó hermanos en el i•iwo de 
1•:--t.ar e-lla iuipof:lib-ilitada, perlir al ,Tuez que los lJi1't1eK se asegnren, 
hien limitarnio las fat:nlrntlc:-l del rn,1rido, bien ptivánclole de la 
H.tlrninistración. 

,,. __ ,,_4,(,._,c~ ,,,~-= 'r>d_ :/~. ,_. ¿fl</Jci'Z:. ~-~~ 
~'¡'fu. g/=t:;t<=Á~~Lál . ,_t,¡ ¿4( 
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tes, s,i,lva.s las disposiciones especia]ps establecidas pnra 
los ,le anendamiento, impedi1nentos de matrimonio é 
hipoteca.ríos. 

Art. 915. El término para conteffar la demanda se-
rá el d~ tres dias. · 

Art. 916. No se admitirán otros artículos dP previo 
y especifd pronunciamiento, que los relatil'Os á l,i, perso
nalidad de algnno de los litignntes y á ja incompetencia 
de los Jueces. 

Art. 917. Las excepciones pere.ntorias se opondrán 
al contestar la demanda y se decidirán con el negocio 
principal. 

Art. 918. La reconvención no se admitirá sino cuan
do IH, acción _eo que se funile estuviere tambien sujeta á 
JU1C10 surnano. 

A.rt. 919. El término para la prueba no pasará de 
veinte dias, y dentro rle él se podr/i.n aleg:ll' v oroba.r . . ' las tachas que tuvieren los testigos é instrumentos. 

Art. 920. Si las tachas no se prueban dentro ,lt>) 
término, se concederán para solo ese objeto cinco di,1s 
rna.s. 

Art. 921. No podrán presentarse para la prueba 
priucipai, más de diez testigos, y ci nco para las tachas. 

A rt. 922. Para que los autos estén á la vista con 
objeto de alegar,' se concederán hasta ¿jez dias á cach, 
parte; el fallo se ptonunciará dentro de ocho dias . 

Art. 923. En los _juicios sumarios. ni la sentencia 
definitiva ni alguna otr,i, seran apelables en el efecto 
suspensivo, sino sol0 en el devolutivo, remitiéndose al 
snperior, testimonio de lf\s constancias respectivas en los 
términos que previene el artículo 626, y llevándose ade
lante el fallo del inferior, previa la 6,1nza respectiva, en 
todo caso en que la ('.jecución del fallo importe que la 
parte qne obtuvo ha.y" ele percibir alguna cosa. 

;:l9 
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SEOCION SEGUNDA. 
Diliposicioncs e~pet'inlcst pa,·a el .inicio i.ob1·e 

desocupación. • 

Art. 92+. El juicio sumario por desocupaci611 proce
de cunuclo se fonda: 

I. En el cumplimiento del término estipulado en <·l 
contrato: 

II. En el cumplimiento del plazo que por el Oó,ligo 
Ci,-il se fija ¡mra la terminación del contrato por 
tiempo indefinido· . 

III. En la falta de pago de una sola de las pensio
nes 6 de las que se hubiere· conwnido expres¡¡_nwnte: 

IV. Eu la infracción de cnalquiern de las conrlicio
nes que con arregio'-!),l Código Civil motivan la rescisión 
del contrato. 

Art. 92:S. El juicio que se fnnde en alguna ó algu
nas de las causas expresarlas en el artícnlo anterior, ~e 
se"uirá ante el Juez que corresponda segun su cuantía, 
calculada conforme á lo dispuesto en el artículo 1,038. 

Art. 926. La demanda de <lesocupación que se fun
de en la fracción III del artículo 924, tiene dos períod,os: 

I. El de providencia de lanzamiento, qne se sju8ta
rá á las reglas generales que marcan los artículos siguien
tes: 

II. El que es propiameute del juicio, cuyo procedi
miento se ajustará á las disposiciones sobre juicios suma 
rios ó verbales, segun su cbantía, calculada como dispo-
ne el artículo 1,038. · · 

Art. 927. Siempre que se trate de desocupación por 
falta de pago de pensiones, presentándose el actor ver
balmente ó por escrito, segun corresponda, con el docu
mento ó contrato en que se concertó el arrendamiento, 
cuando este fuere necesario para la validel del contrato 
conforme al Código Oivil, ó en caso diverso justificando 
con documento ó por medio de información, que aqu~l 

• 
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{t quien demanda ocnpa h fillctt 6 departamento cnya 
desocupación SP pidn; el J nez si estima la prueba'bast.au-
te, dictará auto mandando requerir al inguilino. para 
quP en PI acto del requerimiento, justifique con el reci-
bo conespondiente haber wrnplido con eJ pago de la 
J-Pnsión ó pensiones e,ti¡mladas, y no haciéudolo, le pre
Yendrá gue dentro de orho dias. si la fioca sirve para 
habitación, 6 dentro de quinee si sirrn para giro memu1-
til 6 industrial, ó dentro de treinta si fLwse rústica. pro-
ceda á ,lesocuparla, apercibido de lanzamiento á su cos-
ta si no lo verifica. 

Art 928. El demandarlo en los plazos rnspecti.-os 
fijados en el artículo anterior, puede oponer las excepcio
nes que tuviere, bs que se sustanciarán sin pe1juic:io de 
la provide,icia de lanzamiento. 

Art. 929. Si en <JI acto c:0 la diligencia just¡ficarn el 
inquilino con el recibo co,·rcspondiente haber verificado 
ei pago de la pensión ó pensiones estipuladas ó exhibie
re su importe, se sns1wnderá la diligencia asentándose 
en ella el hecho y agregándose, en su caso, el j,isti6can
te. De lo actuado se dará vista al actor r1ara que expon
ga lo que á su derecho convenga, dándose por termina 
<la la providencia de lanzamiento, salvo lo dispuesto en 
el artículo 93-!. Lo mismo se haTá cuando durante el 
ti'rnino para el lanzamiento txhibael demandado recibo 
de la renta, expedido con focha anterior. 

Art. 930. No encontrándose al demandado á la pri
rne.ra busca, se le dejará citatorio para que espere al dia 
siguiente, á la hora que se le señale, apercibiéndole en 
el 1:nismo· cita torio, que de no esperar, se entenderá la 
diligencia de requerimiento con la persona que se encon
trare An h. casa, y eD su defecto, con el juez auxiliar 
del cuartel respectivo. ' 

Art. 931. Si en la casa no hubiere personas de la fa
milia del demandado, se dejará el citatorio á cualquiera 
de las perscnas de que habla el artículo anterior. 

Art 932. Cumplido lo dispuesto, en su caso, en los 
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dos flrtículos flnteriores 8Í el demandarlo no espemse pa
ra h diligencia ele reqnerimieuto, se practicurá esta. ~or 
su orden, con cnalgmera de las persor1as de la farrnlia, 
criados 6 ao-ente de policiil mencionado en el artículo 
930,.se lev,i,~tará act,i, de la diligenci,i,, coucluyentlo con 
el raguerimiento ,le_gu~ babh el,:ulículo 927, _y se en: 
tn-gará copia en papel con el timbre. corres~omlien_te, a 
la persona con quien se haya entendrdo la dihgent'ia 

Art. 933. El demandado, en los t<"rmrnos sefüihvlos 
respectivamente en el requerimiento para la desocnp,i,
ció□ conforme á lo mandado en el artículo 927, puede 
alPg~r la excepción de pago_, prefenlmido los reeibos que 
lo justifiqn.e □, 6 exlnbrr el importe rle la pensión 6 pen
sioues adeudadas, pagando las -costas que se hayan cau· 
saclo En <>ste caso:dará por ter1ninada el Juez b prn
Yidenr·ia rle lanznrí!iento, reservanrl@ nJ _actor loB dem:ts 
derechos gue le co1i1petan para que los e.1ercit1° contorme 
á la ley. '. . 

Art. 93-!. Si el actor ba,10 protesta rle tlec1r verdad, 
no reconociere como su_yos los n,cibos que _presente el 
dernandado, ya en las diligencias rlel reguenmiento, Y." 
en e.l caso del artículo antenor. se contrn Uctrá h prov1· 
dencia de lanzamiento; sin ¡wrjuicio rle los de1;echos que 
al rlem>tndado competau contra d actor·, conforme al Oó-
1ligo Penal . . . . 

Art. 93.5. ~o venficánrlose la .-Jesocupac1ón en los 
términos srña.laJos en el artículo 927, ni :u-reditá11<1ose 
ó verifidndose el pago rle las pensiones adeudadas con
forme á lo dispLwsto en los ~rtículos 929 y 933, se _lle
vará adelante la pro1·iilencia de lanzamiento, entenclrén-
rlose esta por su orden con alguna ó algu_nas ,]o, las per
sonas desigm1clas en el artículo 932 y pL1diéndose romper 
las cerra,lurns rl• l:is puertas ,!,, la casa si fuere neces,1-
rio. Los muebles ú objetos que en la casa se encuen
tren. si no ltuhiere persona rle la farni_lia riel demarcla,lo 
que los recoja,. ú otra persona autorrzacla parn ello, se 

1 

entregará~ por m ventano al depositarro que nomLre el 
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JLiez por cuenta del inquilino, dejándose constancia de 
es¡a dilig:encia en las actuaciones. 

Art. 9:36. Al ejecutarse el lanzamiento deben rete
nerse y tlepositarse los bienes mas realizables ')Ue se en· 
cuentre~ _y que sean suficientes pam cubrir las ¡.,ensrones 
y costas, sin pr0 r:juicio de lo dispuesto en la fracción I 
<lel artículo 990; h1. designación de aquellos se hará con 
arreglo á la ley. Lo mismo se observa,~ al hacer c,J re
r¡uerimiento que establece el artículo 921, s1 el actor lo 
hubiere pedido al entablar su clernamla. . 

Art. 937. En los casos del artículo anterior, el re· 
mate de los bienes embargados quedará pr0 ndiente de lo 
gue disponga la sentencia que recaiga en el juicio respec· 
tivo. 

Art. 938. Pitra los juicios sobre des9cnp>tci6n, se 
entiPn<le domicilio legal la finca 6 departamento ile en 
ya desocupación se trnta, salvo pacto en contr,tno. 

Art. 939. li i rec11saci6t1 ni al!!;Lrno otro recurso es 
admisible en el periodo de ls.nzamiento: . . 

A.rt. 9JO. Si e,l demandado en el JlllClO respectivo 
justificare las excepciones que haya opuesto e11 el térmi
no señala-lo en el reqnerrn:11ento, el Juez, al seiitencmr. 
en ,1efinitiva, condenará al actor ni pago de los daños y 
perjuicios que se le hubieren ocasionado. 

Art. 9±1. En el caso Lle] articulo anterior si no se 
lrubieren justificado los df1ños y 11e1:juicios en el_ término 
probatorio, el demandado porlrá entablar su acción e11 el 
juicio qne corresponda. . . 

Art. 9-±2. Sr en la demanda se promoviere□ snnnltá
neamente el juicio sobre pago <le rentas y la providen
cia ~ol;re lrtnzamiento, terminad,; esta., continuar:t la sus
ta.i,ciación de aquel. 

Art. 9-±:3. En los c,1.sos en que se siguP el juicio de 
desoeu¡xwión por a.lgnno 6 algunos de los motivos expre: 
sados en las frnccioues I. II y IV del artículo 92-!, s1 
drn·ante el juicio ,lejare ele pagar el inquilino la pensión 
ó pensiones estipuladas á petición del ador, se pr0cerlerá 
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Art. 9,53. Presentndo el eecrito de demanda acom
pañ.o1do del i11strume11toresp,,dirn, el Juez pro,·eerá un 
auto previniendo se nohfi~ue Rl ,leimtncl>1clo que, dentro 
de tres rlias, ocurm á conkstar la demanda y ,\ oponer 
las excepciones que tuviere; y qne earla parte nombre 
dentro del mismo término, perito avaluador. 

Art. 95J. Si en el título con que se ejercita una 
acción hipotecnl'ia, se adviei·te que hay otros acreed ires 
hipotecarios an!el'iores, el. Juez rnanclan\ notificarl,,s la 
cédula hipotecaria, para, que usen de sus derechos con
fol'me ,í la ley. 

Art. 9;5;5. Si comenzarlo el juicio, se presentan algu
no ó algunoR acre•·dor,•s hipotecarios, se procederá como 
está prevenilo en el título XII del libro 1. 

Art. 9.56. En el juicio liipoternrio inme,1i,ttamente 
clespues tle presentild¿ el escrito .'le demanda, si el Juez 
encnentra,que el 111strumento hip~tecar10 tiene los re
quisitos que exige el artículo 9,J2, ~xpedirá la cédula 
hi potecnsia. . . 

Art. 9.57. E,ta cédula eontenclrá una relación suscrn
ta ele la escritura, y concluirá en estos términos: "En 
virtud ele las rnustancias que prececlen, gueda sujeta la 
finca ...... de la propiedad rle .... , ájuicio hipotecario; 
lo qtrn se hacci saber á las autorid,vles y A-1 público para 
que no se practique en h1 n1enc10?ada finca nrngun em
bargo, torna rle posesión, chhgencia p1·ecautoria .6. cnal
quiera otrn 'lue entorpezca el eurso rlel presen_t,, JUJCJO y 
¡x,srsión interina, qne p01· éste ,u1to se confiere ,ti C. 
(aqní el nombre del actor)" . .. 

Al't. 9.38. L,1 cérlnh hip:itecRria P.e fiyn,í en un ln
gar aparente rle h finca: se publicará en . el Periódico 
Olicial, y se re,o·i,trará en el Registro ptíbhco correspon
diente; ~ cuyo "efecto SP ex¡wclir~ por ,.luplicado copia 
cel'lifi'"ada cie la cérlnla. U,nH copia c¡ne<lará en el Regis
tro, y In otra ya r¡•gistrmla, se agregará á los l1.utos . .. 

Art. 959. Si 1.i finca no se halla rn rl lugar ,le,] _Jm
cio, se libran\ exhono el Jtwz ele la ubic:2,ciún, parn que 
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manJe fijar la cédula y h haga p,1blicar en el pNió.lico 
de la localidad. Si no hubiere periódi~o, fijará una copia 
legalmente autor.izada, en h puerta de su juzg>tdo y otrn 
en la de las casas consistoriales; proc,,dienclo en. todo ca
so como Sf> previeiie en la parte final del artículo an
terior, 

Art. 960. Desde el dia en que se fije 1a cédula hi
potecarin, contrae el ,!Pudor la obligación de ,1epositario 
ju,!icial de h finen. bipoteC'ada, ele sus frutos y de todos 
los objetos que, con arreglo á la e~critura y conforme ,d 
Código Uivil, debeu considcrarne como inmovili!.ados y 
formando parte de la misma finca, de los cuales se for. 
mará inventario para agregarlo á los autos, siem¡,re que 
lo pida el acreeclor. 

Art. 961. ~~I dendor que no quiera aceptr,r la res" 
ponsahilidad ele rlepositario, entregará desde luego la te
nencia. material rle la finc>1 al actor ó al depositario que 
este nombre. 

Art. 962. El secuestro de la finca hipotecada, se, re 
¡rirá por lo dispuesto en el Capítulo I Título X rlel Li
bro I. 

Art. 96:3. Expedida la cérlul,1 hipotec,uia, no podrá 
verificarse en h finca hipotecada □ inguno ,le los actos 
eu aquella &xpresados, sino en virtud ele sentencia i:ie
cutoriada, relativa á la misim1 finca, debidamente regis
trada y anterior en fecha á la demanda gue ha motiv11-
do la <',pedicióu de la cédula, 6 de prnvidencia dictada 
á petición de acreedor de rn~jor dereclto. 

Art. 96J. Para el avaltío de la finca se observará lo 
prevenido en ~I Cap!tu,o V Título V del Libro I; pero 
si el dem,w<lado no l,ace ¡,] nombramiento de perito en 
el término que fija el artículo 9.5:3, puede el actor exigir 
que se pifa certificado á la oficina de contribt:ciones. del 
valor sobre el cual se paguen las de la finca, y este va
lor servirá de base para el remate. Si en la oficina rle 
contribuciones n.o hubiere la constilncia respectiva, iJ 
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Juez hará el nomhrarniento que correspondería hacer al 
detnandado. 

Art. 96-3. El avnlúo se practicará ,,in perjuicio de 
hts excepciones propuestas por el demandado, dentro de 
los tres días que se le conceden para contestar la demM
d,, 

Art. 966. El reo podrá alegflr tocias las excepcione~ 
que tu,-iere, probáudolfls por los m·edios que establece el 
artículo 363, pero ]&, de pago el(-•] capital ó réditos ~n su 
easo, las de corn pensación y recon l"eneión, se ,1ustificarán 
precisameut,, por confesión _jwlicial 6 -,on prueba rlocu
rnental, y la ele uovaci6n por medio de instrumento pú
blico. 

Art. 967. Todo lo relativo á las excepeiones forma
rá cuaderno sepnmclo, á fin rle que no se intenumpan las 
Mtuaeiones sobre ,~eguramiento y avalúo cle la finca,. 

Art. 968. Si en la sentencia que se pronuncie en es
tos .iuicios'se declarase haber lugar al remate, se decicli
ráu tRtobien definitivamente los derechos controvertidos. 
Si se resoll'iere no haber habido lugar al juicio hipoteca
rio, se reservarán al aetor sus derechos para que los e
jercite en la vía y forma que corresponda. 

Art. 969. Si el Juez de primera instancia lrn decla
rmlo c¡ue prncede el remate, s2 -verificH rá este en los tér-
111i nos que prescribe el Título X del Libro I. 
Art 970 . Si no se presentan á juicio antes de. la ejecución 

de la sentencia. el ricreedor 6 acreedores á c¡ue se refiere 
el artículo 9:SJ. se procederá couforme á lo dispuesto por 
el artículo 1,871 del Código Civil. [l J 

Art. 971. Si el Superior rernca el fallo de primera 

(1) Código Civil del Estado, 
Art. 1,871. Si el acreedor no se presentare en el periodo que 

dure El conem>t;o, é¡:,t~, antes de que se pronuncie la sentencia de 
grndnaeióu, hará vender la finca hipotecada y depo~itar el impor
te del orétl.ito hipotecario y de sus réditos; guard!\ndose en lo ,le
m:\s las disposiciones re1ati\·a.s á. los arn,entes y la1, (]Ue p11,rael ca
eo de que ~e trata establezca el Código de. procedimientos. 
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iustancia que <lPl'L,.t·ú _precedente el remall'', luego ']Ue 
Yueh-an los autos al Juzgado de su orígen, se mandará 
c¡rntar la cédula hipotecaria y en su c~so. se <1E.'volvení 
b linea al dernand,lrlo orrlenando al depositario q11e rin
rla cuenta con pago en el térmmo de treinta ilias. 8i el 
remate se hubiere ra 1·erificado se hará efectirn la fian
za en lo, t<'rminos del artículo 627 fracción II. 

Art. 972. En el misrno c,wo, si el fallo de segnncla 
instancia confirma el de ¡mmera, v11eltos los autos al 
juzg,ulo de su orígen, se procederá desde luecro, si 110 rn 
hul/lere ya 1-rrificado, á celebrar el remate ,;;, □ forme al 
Título X del Libro I, otorgándose la correspondiente es
critnm á favor del postor en quien ª'luel haya fincado, 
6 del acreedor st se le hubiere aclju,lieado la finca. 

Art. 973. En el caso previsto por el artículo 1 869 
del Cóchgo Oil"il, (1) no habrá lugar aJ _juicio, ni á las 
almonedas m á la venta judicial; pero sí habn\ ,walúo,, á 
no ser que en el cot,tmto se ha ya fijado precio á la cos>t 
lllpotecacla_. La rentrt se hará de_ In manera que se ha
ya convemdo, )' á falta de con vemo por medio de corrr
dores. 

Art. 974. En el caso previsto en el artículo antérior 
el deudor pt1e<le opo □ erse á la venta alegando todas las 
excepciones c¡ue tuviere, comprobando las mencionadas 
en el articnlo 966, en la forma gue él prescribe. 

Art. 975. Tambien pueden oponerse á la ,·enta el 
deudor y los hipotecario, posteriores, alegando prescrip
ción de la acción hipotecaria. 

Art. 976. La oposición no se admitirá ~i no se pro
mueve antes de que se presente al Notario la minuta del 
contrato conforme al articulo IX. 

Art. 977. Del escrito de oposicióu se dará traslado 
por tres dias al flereedor; si se promueve prueba, el tér-

(1] Código Civil del Er,;tadu, 
Art. 1,869.. El acreedor p11~d.e en virtud de convenio exrireso, 

aconla~o al bemp_o de conshtmrse la hipoteca, ha.cer vender la 
finca h11)0tecada sm las solemnida.de.i, jHL1iciales. 
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mino no porlrá pasar rle veinte difls: el Juez en seguirla 
citará una junta que se ver1fieM:\ rlentro ,le trt>s d1as, eu 
la que oirá los alegatos de _!1ts parlés y dentro de los cm-
co dias siguientes, pronunciará su sentencia. . . 

Art. 978. Si se declara infundarla L, oposición, el 
deL1dor será condenar.lo en las cos'tas. 

Capítulo II. 
D e l juir.io ejec.11tivo. 

SECOION PRIMERA. 

'l'ífulosque 1notilra11 f)jet·11ció11""y~biP_ne~ en que é st.a 
pnede ó no lleva1·se La etecro. 

Art. 979. Para-i;lue el juicio ejecut.il'o tenga _lugar, 
se necesita un titulo que motive legalmente eJecumón . 

Art. 980. Son títulos ejecutivo~:_ . 
I. La primera copia de una escritura púhl,ca expe

dirla por el J uez _6 Notario por gmen se otorgó: . . . 
II. Las ultenores cop11,ts, dadas por mandato .1urhcml 

con citación de la persona á qnie11 interesan: 
JII. Los demás instrumentos públicos que conforme 

al artículo 531 hacen prueba plena: . 
IV. Cualquier docume11to privado_ que _haya SH.lo re

conocido bajo protesta ante ai1tondad¡L1cbcrnl competen
te cí da<lo por rec¡inoc:iLlo en los casos en que la ley lo 
permita: . _ 

7 V. 1ft confesión hecha conforme al artículo o:.. 7:_ . 
VI. Los convenios celebrndos en el curso de un Jlll · 

cioantee!Juez: . . 
VII El juicio uniformic rle contftclores. rahfim,l_o .111-

dieialmente. si las partes ante el Juez 6 por escritura 
públi~a se bubieren sujetado á él expresamente ó lo hu-
b,eree aprobado. . . . 

Art. 981. Las sentencrns que c;rnsen e.1ecutor1a y 
los títulos compren,lidos en las frncciones VI y VIl ,l e] 
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artículo :111/erior motivará11 ciecucion, si el interesad" no 
intentnre L1 vln de n¡,remio rp1e estahlece d / apitulo I 
Trtnlo IX del LilJrn I. 

Art. 98:l. La ejecucir5n 110 puede despacb,trse sino 
por cantirla<l líquidn, 6 que pneda liquidar~e E'n el trrmi
no que establece el artículo 1,51± del Có,ligo Civil. [l] 

Art. 98B. Las ejecuciones, obligaciones h3:io eondi
cíón <Í á ¡ria.za no son eiN:utirns, sino cu,mdo aqm,lla 6 
este se han cumplido, sin periuieio de lo ,.lispneslo en los 
artículos 1.277, J.;30:2, 'i 3.008 del Có,ligo Civil. (:2) 

Art. 981. Las canti~J,.,des <JUP por intereses ó pe1:jni• 
cios forn1en pmte de la rlenrla rechu n»,la, y no r·stLll"ie
ren' liq11idarlas al clesp;,1chMse la ,·je~ución, lo serán en el 
término de prueba y se decidirán en la rnntencia defini
tinl. 

A.rt. 985. 8i el títnlo ejecutivo contiene una ohliga
ci<5n r¡ue solo s,•a cierta y determinad;, en parte. Jrúr 1°s
ta se d1°eretará la €'.iewci<ín, reservándose 1n parte, uo 
determinar.la par,, el juicio eo,wspnndiente. 

A.rt. 986. Si el tftulo ~jecutivo contiene obligaciún 
tle lu1c(-lr 1 80 observar:tn las n1gln:; sig11ie11t0s: 

I. Si el ndo1· exige la prnsL1cirln del lit>elw por el 
ohlig,\llo 6 por 1111 tercero eonforme al articL1lo 1,3157 Lle] 

[ 1 J l--:61.l igo Ci,·il do] E.-,ti\ifo: 

A1t. l 514-. Se llawa deuila. lii1nirb a,,p1el1a enya r11¡:¡_11tía se 
halla 1let~rmina<la1 ó pne,le iletéminarse dentro de.! plar.u iln mw~ 
ve 1li,1,i:,:_ 

[ :!] Cú<l igo Ci\·il 1lel E1nadn: 

Art. 1,277. Se t:P1Flril por cnmplida la. contliclón 11uetle.iai·e rlc. 
realí¼arse por Lecho v-olnntario del 1JLligado; á no sel' qne el he
cho lrnya ~i1lo inculpable. 

.A_rt. 1.30~. Al 1leurlur e.01J;:ititnido ~n 11ni1~hra, 1:1.J «Jlle se halln
re en pol.uri.i ini::oln:u<•ia y .U r1ue .-;in conselltimiento del ·acreedor 
hL1hiitre disminnit1o por rued10 de actoB propioR las :-:egnri1fad(-'\S o
t.or_ga1.la:-i, pmlrá ~xigin,e el C-1UüJ'll.i.mim1to rle la obligación á plazo, 
:rnn cnnndu 8!-,te no 88 ht1Ya venci,lo. 

.1lrt. 3,008. El ca1litaÍ 1.lel een.'io 110 es exigible. antes dt!l pla.Zi) 
fijado "'11 el ('1J11trato, ,;i 110 et-- por rJl]i<,,bra 6 im;olv~nria del dt>u-
1hi1·. 6 pur falta de pago de lllH\ soJa le hts peH8iones, 
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Código Ci,·il. (1) el Juez. atendidas las circunstancias 
del Lecho. señalará un término prndente P".rn que se 
cnm1,h la oblikwión: . 

II Si en el contrnto se estableció alguna pena, por 
el importe ele esta se clecretaní l.ª. ejecución: .. 

III. El importe de los pei]UJCiOS, será lijado por el 
actor, conforme al artículo l ,3oJ y rebti 1·os del Código 
Ci1il [ZJ . 

IV. El demandado puede oponerse á la prestación 
del l1ecbo y al pago ele la pena y de l,,s periuie:ios ele b 
misn1a mrtnera que en las demás ejecuciones. 

Art. 987. El orden que debe gurrrdarse para los em-
bargos, (•s eJ ::;iguipnte: 

I. DineTo: 
II. Allmj,is: 
III. Frutos y 1'\;ntas de toda especie: 
IV. BieHes Ímiebles uo comprendidos en las fraccio-

nes anteriores: 
V. BieDes raices. 
VI. Sueldos ó pensio11es: 
VII. Créditos. 
Art 988. 81 el crédito que se cobm e.tá garantido 

con hipoteca, el acreE-,,or podrá intentar el juicio liipo
tel'ario, el ejecutivo ó el ordinario. 

[!] Código Civil del Estado, . . 
Art. 1,307. El acreedor de prestac16n de hechos podrá pedir 

en lugat de daños y pe1juioi.os, la autorización para hacer:-:e pre~
tar por otro el hecho que sea objeto del contrato, á, costa c1el obl1-
gaclo y cua1Jdo la rnstitución sea posible. 

[2] CórEgo Civil del E~tado: 
Art. 1.364. El que se 1ubiere obligado á prestar algnn hecho, 

y dejare de prei:;tarlo. 6 no lo piest_:u:e _con1orme á 1~ con-yen!do 1 

será respom,able ele los daños. y pe1'JU1C1os en }os ténmnos sigu1en
tes: 

I. Si la obligación füere á plazo, comenzará la responsabili
dad desde el vencimiento de este: 

II. Si la obligací,ln no depeucliere de plazo cierto, solamente 
cü'rrer,í la respom,abilidad desde el di.a en que e] deudor fuere in~ 
terpel•do. 

-167-~-----------------------------~-----

DEL ,Jl'.TCIO EJECTTI\'0. 

Art. 989. Si el crédito estuviere garantido con p1·eu
cln, se tml,nr:í la ej .. cución primeraiuente en los bienes 
empefü1clos. Si estos no alcanzaren pnra cubrir la dn1,la. 
se observaTá lo dispuesto en el Artículo ~Sí: y en el ca
so previsto por el ,utículo 1.7Jl del Ü,ídigo Civil, [1] 
e pr◊ced,•rú confomw ií los artkulos 9,:1 á 978 de este. 

Art. 090. r;¿uedau únirnmente exceptuarlos de em
bargo: 

f El lecho cuotirliano v los vestirlos, rnnebles co
munes y de uso in,lis¡,Ptrnable del deudor. de sn mujer 
y dt> sus hijos, no siendo de lujo ,1 juicio del Juez: 

II. Los iostrnmentos y útiles neeesnrios para el arte 
ú oficio á que el deudor esté dedicado: 

III. Los bueyes ú otros a.nimales propios para la la
branza, en cuanto fueren necesarios p~ 1·a el serl'icio de 
la finca á que estén destinados: 

IV. Los libros de Jas personas q ne ejerzan profesio
nes literarias. en cu,1nto fueren necesarios pena d e,ierci
cio de ellas á juicio del Jnez, á cuyo efecto oirá el infor
me de n n perito nom bracio por él: 

V. Los instrumentos de los médicos, de los cirnja
nos y de los ingenieros, en crnwto fueren necesmios jJa
ra el ejercicio de sus prnfesiones á juicio del Juez, á cu
yo efecto oirá el informe ele un perito nombrado por él: 

VI. Las nrmas y c,thallos de lüs militares ,•n actual 
servi1;io. indispensables para este confonm· á las leyes 
relativas: 

VII. Los efectos propios parn el fomento dE- las ue
gociacionés induótriales, en cuanto fueren necesarios pa
ra su sen·icio y movimiento, á juicio del Juez, á cuyo 
efecto oirá el informe de un perito nombrado por él: 

VIII. Las mieses hrtsta antes ele ]¡i cosechft: 
IX. El derecho Je usufrncto, pero no los frutos de 

este: 

(l) Código Civil del Estndv 
Art. l.~·H. Put'cle por cou·rnnio expreso venderf::e la prenda 

extraj uclicialmen te. 

t 
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X. Lc,s dér(·chos ile uso y habiheió1,:. 
XI. Las pensiones de ,1]'.mentos en los casos d,•l ,1r

tícn lo siguiente: 
XII. Las seiTiilumhres, {t no s.'r 1ll" se f'mbargue 

el fundo .á cnyo favor estén constitui,las: pero en la de 
aguas pu<>,h·n ser embarga/las estas, cuan,lo ya es1,én en 
el pre<lio dominante: 

XIJJ. L:1 rentR vit,tli,·in en los términos estahleci
,los en los artkulos :2,7;30 á 2,7:3:2 ,h,1 Código Ct,·il: (] ). 

Las pr,,,encion2s de este artículo no son re,nurwiabl,,s. 
.Art. !:!~Jl. El deudor sujeto á patria potestn,l ó á tu

tda, r,l que edu1·iere l'í.sic,mwnte impedido para tnibt
jar. )' ,,1 qnr> sin rnl¡,a c·art•zca de biN1es 6 r]p pmfesión 
ú 11ticio, tc•n,lráu alimento;; (JllP el Jnez fijará, atendidas 
fo impi,rtanci11 de l,¡ dernawfa y de lo.; bienes y las cir
"\lnstuncias del dt•ll'\s~ndado. 

Art. 992. Se PXeept.úa .Je lo prevenido en el artículo 
'rn•erior, el CMO en r¡i1e el a:ctor no tenga m ·18 bienes 
que el imparte ile la demanrlri. 

Art. 99:3. Lo ,füpuestn en el ,1rtículo 99f compn'n
de al donante que fuere deman,lailo por el donatario. 
at.enclit1o el impone ,le la dona1•ión. 

Art. 99J. En lo.; casos en que la ejec:neión ,]elia tra 
barse en suelclos el salarios, solo se emhargará la quinta 
parte ele! fatal si no 11,•~nren á .ochocie1,tos p1•ws en c:,t
da año; la cnnrta desilf od1ocie11tos á ,l0s mil, v In (pr
cern de do~ mil ell arlelnnte. Las disposiciones· rl0 Pste 
artfrnlo no wn renuneiables. 

[i] (\idigo Civil <le! Estado: 
Art. 2,i:30. Sola.1nente i~] (1ne cons;titnye á título gratuito una 

r@ta sobre s11!), bie1~~s, puede di.-iponer al tiempo rld otorgamien
to r¡nt> no r.i1<la.r:l 81.l_leto á embar50 por dereL:hos de terl'ero cnntra 
81 •-iue re1:ibe la renta. 

lut. 2:131: Lo 1_hspucsto en eJ artículo enLerior no eom.prewlo 
l,vs rnntnhuc1or1es. 

.A.rt. 2,732. Si Ja renta se ha co11st,itnlclo pn.ra alimentos no 
1 podr-i ::er i::mbargada ,;ino en la. partr qne á juicio Juez ext:eLla. 

11

!! .. ·- -de_l,_1 _ea-ntida1l l_ltl,e sea necesaria p;;1ra cnbrir a,111ellos segun 111.-. 
. - ,,1remrntaucias ,le la persona. ' 

-~ ---
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Art. 995. Ona111lo se embarguen bienes gue estuvie
ren arrendados 6 ;,lr¡uilados, los aneuchtarios entrega
rán ],1s rentas ó algnilerns al depositario que se baya 
nombratlo. 

Art. 996. Si en el acto de la cli!igenci:t rl e embargo, 
el iuquilrno 6 arrenclatario manifestare haber hecho al
gun anticipo de rentas ó alquileres, deberá ju,ti fi carlo 
en el acto preci~amente con los recibos del arrendador 6 
alquilador. 

Art. 997. Si el arrendamiénto terminare durante el 
embargo el anenclatario no entn·gará la cosa arrendada 
ó alquilada, sino dando aviso con ocho drns rle anl1c1p,k 
ción al Juez, pam gne este, si lo estima conveniente, 
nombre persona gue la reciba. 

SEOCION SEGUNDA. 
De la ejecución . 

Art. 998. La demanda ejecutiva se formulará en los 
términos prevenidos para la ordinarm. 

Art. 999. Antes de despachar la ejecución, exarrn
nará el Juez la personalid>.td del actor, y encontrándola 
bien acreditada, dictará el auto de ejecución, si el títnlo 
pertenece á algm1a de las cla3éS enumeradas en el artí
culo 980. 

Art. 1,000. Lo dispuesto en el artículo que precede, 
no piiva al demandado del derecbo de .impugnar la per
sonalichtd del ,1ctor, al opouerse á la <'Jecnc:16n, s1 tiene 
ra.zones para ello. . . . 

Art. 1,001 . El J.iez. examinado el título eJerutiYo, 
despachará ó denegará la ejecución siu audi 0 ncia del de
mandado. El Juez que infrinja este artículo, será sus
penso de tres meses á n? año, y p>.tgará los peijuicios 
que cause, haciéndose etect1vets es1ts penas en el JU1c10 
respectivo rle responsnbilicht.l. 

Art. 1,002. El auto en qne se denegare la ejecución, 

--- ------
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